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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 25 de agosto de 2022. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Menor cuantía, informándole que la parte 
actora allego memorial contentivo solicitud de embargo. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1080 
Rad. No.76.109.40.03.005.2022-00162-00 

 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía con Medidas Previas 
Demandante: John Jairo Marín Sánchez 
Demandado:  Jhony Sepúlveda Piedrahita 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo solicitado por el demandante, mediante el escrito que antecede en relación con el embargo y 
secuestro de unos bienes denunciados bajo la gravedad del juramento como propiedad del Jhony Sepúlveda 
Piedrahita identificado con cedula de ciudadanía No 16.215.080 como quiera que lo solicitado por el 
demandante se ajusta a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el despacho decretará 
la orden pertinente para su efectividad. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

1.  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del Vehículo automóvil de Placas CAQ-677 marca Mazda 
Asahi, modelo 1991, color oro sierra. Líbrese el oficio correspondiente de embargo dirigido a la secretaria de 
la Movilidad de Santiago de Cali para que proceda a inscribir el embargo y expedir con destino a este 
despacho el correspondiente certificado de Tradición del vehículo con la inscripción a costa del ejecutante. 
Allegados estos documentos se procederán a resolver sobre el secuestro del vehículo 
 
2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del Vehículo motocicleta de Placas SJI33 marca Yamaha 
BWIS, modelo 2001, color amarillo y negro. Líbrese el oficio correspondiente de embargo dirigido a la 
secretaria de la Movilidad de la ciudad de Pereira en el departamento de Risaralda para que proceda a 
inscribir el embargo y expedir con destino a este despacho el correspondiente certificado de Tradición del 
vehículo con la inscripción a costa del ejecutante. Allegados estos documentos se procederán a resolver 
sobre el secuestro del vehículo 
 
 
 

                            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

                      Juez. 
Proyectó:IvanD 
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